
IMPORTANTE - Atención Oficinas Compradoras - Habilitación del Grupo IV: 

Materiales - A. Marco de Mantenimiento Edilicio y nueva modalidad de compra. 

Estimadas Oficinas Compradoras / Proveedores Adjudicatarios del A. Marco 

Les informamos que, a partir del día 14/01/2025, se han habilitado las ofertas del  Grupo 

IV: Materiales dentro del Acuerdo Marco de Mantenimiento Edilicio en todas sus zonas. 

Se recuerda que las adquisiciones de materiales a través de este grupo se limitarán a 

compras de escala. Esto significa que solo se podrán realizar pedidos que cumplan con 

ciertos volúmenes o cantidades mínimas, por lo que ANTES DE EMITIR 

CUALQUIER ORDEN DE COMPRA, solicitamos y sugerimos que se pongan en 

contacto directo con los potenciales proveedores a los fines de: 

 Confirmar disponibilidad de stock del o los insumos a adquirir. 

 Confirmar que el flete (logística de entrega) será cumplida por el proveedor 

teniendo en cuenta el volumen de materiales a adquirir (demanda mínima 

necesaria). 

Esta medida permitirá optimizar el proceso de adquisición y garantizar el cumplimiento 

de los requisitos de cada compra. 

Se autorizó mediante GEDO N° NO-2025-00349217-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF. 

Atentamente. 

Subdirección de Despacho 

Dirección Gral. de Contrataciones 

 


